
 

LA IGUALDAD Y LA NO 

DISCRIMINACIÓN DE LAS MUJERES 

SALVADOREÑAS 
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TEMAS A DESARROLLAR 

½ Los compromisos del Estado salvadoreño 
con la igualdad y la no discriminación de 
las mujeres: ratificación de Convención 
CEDAW en 1981 

½ La situación actual: 

¼ Desigualdad de Género en El Salvador. 
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COMPROMISOS DEL ESTADO 

SALVADOREÑO FRENTE A 

CEDAW 
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AL RATIFICAR CEDAW EN 1981, EL 

ESTADO SALVADOREÑO SE 

COMPROMETIÓ A:  

½ Desarrollar políticas para eliminar la discriminación 
(art. 2). 

½ Establecer garantías para el goce y ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales por 
parte de las mujeres (art. 3). 

½ Consagrar medidas de acción positiva para 
equiparar oportunidades de las mujeres con 
respecto al adelanto relativo que  tienen los 
hombres. (art. 4) 

½ Establecer medidas para modificar roles sexuales y 
estereotipos (art. 5). 

½ Establecer medidas contra el tráfico y la explotación 
sexual de las mujeres (art.6). 
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AL RATIFICAR CEDAW EN 1981, 

EL ESTADO SALVADOREÑO SE 

COMPROMETIÓ A:  

½ Garantizar el derecho de las mujeres a: 

¼ Participación igualitaria en la vida pública y 
política (art. 7) 

¼ Participación igualitaria en la representación 
internacional (art. 8) 

¼ Igualdad de derechos de nacionalidad (art. 9) 

¼ Igualdad de derechos a la educación (art. 10) 

¼ Igualdad de derechos al trabajo y empleo, 
con especial consideración a la maternidad 
(art. 11) 
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AL RATIFICAR CEDAW EN 1981, 

EL ESTADO SALVADOREÑO SE 

COMPROMETIÓ A:  

¼ Igualdad de acceso a los servicios de 
salud y a la planificación familiar (art. 12) 

¼ Igualdad de acceso a beneficios 
económicos y sociales (art. 13) 

¼ Igualdad de las mujeres rurales (art. 14) 

¼ Igualdad ante la Ley (art. 15) 

¼ Igualdad en el matrimonio y en las 
relaciones familiares (art. 16) 
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LA SITUACIÓN ACTUAL A 29 

AÑOS DE RATIFICACIÓN DE 

LA CEDAW 
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LA IGUALDAD DE GÉNERO:  8 

Diferencia/diversidad 

Igualdad 

Equivalencia humana 

Igualdad de derechos 

Fuente: Evangelina García Prince, pág. 27 



DESIGUALDAD DE GÉNERO 

½ La no igualdad de derechos entre hombres y 
mujeres. 

½ La no consideración de diferencias/diversidad 
entre hombres y mujeres  

¼ Diferencia NO ES desigualdad. 

½ La no equivalencia humana entre hombres y 
mujeres. 
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DESIGUALDAD DE GÉNERO PUEDE 

ASUMIR DIFERENTES 

MANIFESTACIONES:  

½ Formal (legislación, normativa)  

½ Real (prácticas sociales, económicas, 
políticas, etc.) 
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LA IGUALDAD FORMAL EN EL 

SALVADOR:  
11 

Artículo 3 de la Constitución: 

ά Todas las personas son iguales 
ante la ley. Para el goce de los 
derechos civiles no podrán 
establecerse restricciones que 
se basen en diferencias de 
nacionalidad, raza, sexo o 
ǊŜƭƛƎƛƽƴέ. 



LA IGUALDAD REAL EN EL 

SALVADOR:  
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LA  DESIGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES EN LOS INGRESOS SALARIALES :  

EL CASO DE EL SALVADOR  
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El Salvador: Salarios Promedio de Hombres y 

Mujeres según Años de Estudio Aprobados, 1998 - 2004 
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Fuente: 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǇłƎƛƴŀǎ ǿŜō ŘŜ ŎŀŘŀ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛƻΣ ŘŜ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ CŜƳŜƴƛƴŀ ŀ bƛǾŜƭ [ƻcal - 9ƭ {ŀƭǾŀŘƻǊέ 
5ŜȅDŜΣ нллу ȅ ŘŜƭ ά9ȄŀƳŜƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ǇŀǊǘŜǎ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ му ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛón sobre la 
ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊΦ {ŜȄǘƻ ƛƴŦƻǊƳŜ ǇŜǊƛƽŘƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ǇŀǊǘŜǎ 9ƭ {ŀƭǾŀŘƻǊέ, CEDAW, 2002 

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL 

GOBIERNO 

MINISTROS Y MINISTRAS EN LOS ÚLTIMOS TRES 

PERÍODOS 
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           Fuente: Elaboración propia a partir de datos Las Dignas y datos proporcionados por ANDRYSAS  

TOTAL DE MUJERES EN LOS 

CONCEJOS MUNICIPALES 
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